
1249) PU? cua 
Dra. Rosalba Pajaro Quesada Z¿u-4!- 3 Y 

Abogada / E. 30 enpilo 

aldo QM IL 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO: 

Ing. Fabián Aguirre Salas, Presidente de SUMEQUIPOS C.LTDA., Exp. No, pa? Y 

12.491-75, conforme lo dispone la Ley de Compañías en su artículo 21, 2 27 

comunico a usted que se ha procedido a inscribir en el Libro de Par- bobo 

ticipaciones y Socios de la compañía, las siguientes cesiones de par 30 197 

ticipaciones: ¡qe 

1.- Del socio Reinhard Boecker Held, 20.790 participaciones de S/. 

1.000,00 cada una, a favor del Señor Wolfgang Boecker Gast. Ce - 

dente y cesionario de nacionalidad alemana. 

2.- Del socio Reinhard Boecker Held, 7.000 participaciones de S/. 

1.000,00 cada una , a favor de PROMCO C.LTDA. Cedente de nacio- 

nalidad alemana, cesionaria ecuatoriana. 

3.- Del socio Roland Boecker Gast, 10.000 participaciones de S/, 

1.000 cada una, a favor de Wolfgang Boecker Gast. Cedente y cesio 

nario de nacionalidad alemana. 

4.- Del socio Reinhard Boecker Held, 10.000 participaciones de S/. 

1.000 cada una, a favor de Wolfgáng! Boecker Gast. Cedente y cesio : 

nario de nacionalidad alemana. 

Los socios de nacionalidad alemana, cuentan con las respectivas decla- 

raciones de inversionistas nacionales, que se incuentran incorporadas- 

en las escrituras de cesio de participaciones que en copia certificada 

se adjunta. 

Muy atentamente, 

    

E
N
 

L[lliitioci moi o 

Ing / Fabián Aguirre Salas 

PRESIDENTE
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1 l 
» DRL 

3 CANTON QUITO as 

4 Plieliellol! eitolieltolto eltellelile Holloileiiol e tofiooReMome Eolo 
' a AE , 

5 CESTON DE PARTICI PACIONES En lea cludao de San 

6 EN LA CTA. ”  SUNEQUIPO 15 Co LTDA, Francisco de Quito, 

7 Capitsl de la Repú- 

. | 
8 OTORGADA PUR —blíce del Ecuador , 

9 hoy dla Once —- | 
PA A a e a cr A A A A A A A A A A A A A PAN A A A e e A a dl 

10 SR. REINHARD BOECHER HELO (10 de Febrero - 

de mil novecientos 
11 Y OTROS. a e — “7 

12 noventa y cuatro , 
A j 

13 A FAVOR DE: ante mí, Oprtor Ro- | 

14 | . drigo Salgado Val-- 

15 LA EMPRESA PROMCO C, LTDA, y dez , Notario Vigó- y 

16 SR. WOLFGANG BLECKER GAST simo Noveno del Can | 

17 tón Quito , compare 

18 CUANTÍA: cen ; Los cónyuges- 

19 SÁ 48'490,000 sañor Ingeniero  - 

O 20 EEE Reinhard Boecker - 

2 / Held y ssñore Elisa 

22 bet Gast , casadyé , pOr sue propios derechos ; el Inos 

23 níero Reinhsyd Boecker Held comparece además en su cali 

24 dad de mandatario de los cónyuges Reinhard Boecker Gast 

25 y señoro/Marths £Clena Lee de Soecker , del señor Roland 

26 Boeckár Gast y señora Hilke Arumme de Sbecker . _ conforme 

27 consta de los documentos habilitantes que se agregan ¡ > 

28 | la señora Elisebet Gest comparece también en su calidad     

útil, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
otarle Plica TM.
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de Gerente de la Compañías PROMCO C. LTDA. , conforme cons- 
  

A 
ta del documento habilitente que se sdjunta ; y , el se- 
  

  

rechos . - Los comparecientes som mayores de edad , de - 
  

nacionelidad slemena e inteligentes en el idloma caste-- 

lleno , domiciliados en esta ciudad de Quito , hábiles - 
  

para contrater y poder obligarse , se quienes de conocer- 
  

doy fe y dicen que elevan a Escritura Pública la minuts- 
  

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es - 
  

el siguiente : SEÑOR NOTARIO ;: En el Registro de 
  

escritures públicss a su cargo , Sírvase extender una  - 
  

que contenga les cesíones de perticipaciones en compeñía 
  

    idad limiteda de conformidad con les cláusu 

les Que a conmtínueción se indican : PRIMERA 3; COM» 
  

PARECIENTES . = Al otorgamiento del presente instrumento 

  

público comparece el Ingeniero Reinhard Boecker Held , 
  

por sus propios derechos y en asu condición de mandata-- 
  

rio de los cónyuges Reinhard Boecker Gast y señora Mar- 
  

te Elena Lee de Boecker , del señor Roland Boecksr Gest 
  

y señores Hilke Mrumme de Soecker , conforme a los pode- 
  

res que se anexsrán coma hebilitantes , y la señora Elí- 
  

sabet Gest de Boecker en su condición de cónyuge del In- 
  

geniero Reinhard Soecker Held , en calidad de cedentes ; 
  

el señor Wolfgang Bpecker' Gast , por sus propios dere- - 

chos , y la señora Elisabeth Gast Soecker e nombre y en 
  

representación de PROMCO C. LTDA, , de la cual en su Ga 
  

rente , €n calidse de cesilonerios . Los comperecientes- 
    son mayores de eded , alemenes , domiciliedos en esta -      
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> ciudad de Quito , cesados , excepto el señor Wolfgang - 

Boecker Gest quien es soltero . SEGUNDA. ANTECE- 
3 o 

4 DENTES : Sumeguipos Compeñía Limitada , se constituyó - 

5 el veinte de mayo de mil novecientos setenía y cinto, 
mediante escritura pública otorgeda ante el Notario DÉ- 

6 A | 
> cimo Primero 081 cantón Quito , Doctor Rodrigo Salgado- 

8 Valdez , inscrita en el Registro Mercantil de este can- 

? o tén , el veinte y nueve de julio de míl novecientos se- 

tenta y cinco , bajo el número quinientos sesente y  - 10 , 

1 ocho , Tomo ciento seis . TERCERA CESION ; a) - 

12 El Ingeniero Reinfñerd Búeckaer Held , par sus propios de 

13 /  vechos dice que cede y trensflere por valor recibido ,- 

14 . veinte mil setecientaes noventa perticipaciones de un - 

15 mil sucres cede une de les que tíene y posee , en el - 

16 capitel social de Sumeguipos Cia. Ltda, e favor del - 

17 señor tiolfgang Boecker Gest ; b) Dice que por sus pro-- 

18 : pios derechos , cede y trenafiere por valor recibido - 

19 siete mil setecientas participaciones de un mid sucres- 

20 ceda una de las que tiene y posee en el cepital social- 

7 A 
21 de Sumequipos Cia. Ltda. , a favor de la Empresa PROMCO 

22 La LTDA. 4 0) El Ingeniero Reinherd Boecker Held , en - 

23 su condición mendaterio del señor Rolend Boacker Gast , 
” 7 

24 cedo y transfiere por valor recibido diez mil participa 

2 
25 -— Giones de un mil sucres cada una de las que tiene y po- 

2 - B€2e el mentdarnte en el cepital social de Gumeguipos Cia. 

27 > Ltda. , e favor del señor volfgang Boecker Gest ; d) El 

sy pS 

28 Ingeniero Reintero Boecker Held, cede y transfiere por 
  

E, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Petare Pálriloo
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valor pecibído en su calidad de mendatario del señor - 
  

Reinhard Bnecker Gast , diez mil participaciones de un 
  

mil -sueres cede una -de las que tiene y posee el mendan- 
  

te en el cepitel social de Sumecuipos Cin. Ltds. a fa-- 
  

vor del señor tiolfgeng Boscker Gast , Dice además , Que 
  

todos y cada una de las cesiones se las reeliza sin  - 
  

reservas y con todos las derechos que les corresponden 
  

a les participeciones cedidas . Por su parte el eseñor - 
  

Wolfgeg Gást acepta le cesión que en su Pavor ae hace-- 
  

por así convenir a sus intereses . La señora Elisabet - 
  

Gest de Boecker ecepta a rombre de su representeda - 
  

PROMCO €. LTDA... , la cesión que en su favor se hace .- 
  

CUARTA. - CONSENTIMIENTO 3 La cónyuge del ceden 
  

te Ingeniero Reinmherd VJoecker Held , señora Elisabet - 
  

Geat de Boecker.., otorga su consentimiento expreso pa- 
  

re la reslización de les cesiones que se realizan ; y , 
  

el señor Aieinbard Boecker Held , a nombre de sus mendan 
  

tes , señoras Marte Elena Lee de Boecker y Hilke krum- 
  

me de Boscker , cónyuges de los usñores Reinmherd y Ro- 
  

y 

land BSoecker Gast respectivemente , menifiente expresa 
  

mente su consentimiento pere la cesión que por este - 
  

instrumento se resliza . QUINTA. - NAGILITANTES : 
  

S2 agregan como documentos habilitantes pera que 88 in 
  

-corporen el finel de esta escritura los poderes que - 

acrediten la calídad mendetaríio del cesiomariía ,.84l - 
  

nombramiento de la señora Gerente de PROMCO E. LTDA. , 
  

y la decleración de inversión necional. realizada emte- 
    el MICIP. por perte del señor dolfgeng Boecker , así - 
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O 
  

como la certificación conferida por el Gerente General - 
  

Sumequipos Cia. Ltde. , que acredita que la Junta Gene-- 
  

rel Universel de socios de esta Compañía , renlizada el- 
  

veinte y custro de enero de 11 novecientos noventes y - 
  

custro , resolvió eutorizar mediante consentimiento uná- 
  

nime de la totelided de eu capitel suscrito y pegado , - 
  

las cesiones que por este instrumento se reslízen . De - 
  

esta escriturs de cesión , se sentará razón al mergen de 
  

la inscripción referente a la constitución en el respac- 
  

tivo Protocolo del señor Noterio . Vated , señor Noterío 
  

dígnese agreger las demás cléusules de estilo neceserías 
  

para la valídez de esta clase de instrumento públicos .- 
  

Heste equí la aínute que se halle firmede por la Doctora 
  

Rosalba Pajaro Quesada , Abageda con metrícula profesional 
  

Número : dos mil seiscientos veinte y cuetro , del Cole- 
  

glo de Abogedos de Juíto , ls misma que los compareciaen- 
  

tes aceptan y retificen en todes sus partes y leída que- 
  

les fue integremente esta escritura por mí, el Notario, 
  

firman conmigo en unidad de scto de todo lo cual doy fe. 
  

Firmado) ING% REINHARD SDECKER HELD . Cal.f, 170488950- 
y 
  

B.- Fiofaco) SRA, ELISARBET GAST BOLECHER C.l. fl, 17063 
  

50610) - Firmado) SR. WOLFGAVG BUECKER GAST . Cal. - 
  

171343092-1 . - Firmado) El NOTARID , DOCTOR RODRIGC  - 
/ 
  

f 

SAÉBADO YALDEZ y 
  

  

CONTINUACIÓN 
    LOs SIGUIENTES DOCUMONTOS HABILITANTES .     

%, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Potade Pública



Id 

NOTARTA _ VIOFS IHA_ NOVENA 

DEL 
a A A A A A A A A A A A A A 

     
    

   
    
     

         

  

CANTON QUITO 
A e o e A A e oe aq 

Jeltlelotojje ARNO 

          

PODER MENTA En Y ciudad de San=- 
ÓN A e a AL A e e e e a ] 

Fronciaco de Quito ,- 

. OTORGADO POR : EL - Capital de ln Cepúbli 

INGENIERO REINHARD> a del Ecuador y hoy 

BOFCKENR GAST Y SE- dín d ie e E nu e ve 
pzr0£ÉÁ— A A e a e A A A A 1 

FORA _MARTHA ELENA de Junio --de mil 
Sn A . - A A A e   

novecientos noventa y- 
LEE DE _BOECKER: e o A A A A A e 

ente mí, Doctor Rodri 
or 

A Lo o A A A A e 

A FAVOR DEL: INGENIERO co Salgado Valdez , - 
¡q___Q—_—__ A A o A A ic in o a 

REINHARD DOECKER MELD.- Notario Vigásimo Nove- PR a e a a e el 

no del Cantón Quito, 

comparecen 2 El señor 

CUANTIA: INDE CERMINADA. - inpenier o Reinhnrd- 
La a IN o A A a 

Dorecker Gnst , de  - 

e 
e E 

A 

intelicente en el ¿idioma castellano y su cón- 

Sd 5 Ó 10 . ES nacionalidad Alemann- 

    

yuse la apor Marto Elena Les de Boecker de- 
    

c1on01Ló04 y Enombiena ppor sus propioa dere - 
Lo . 

" Cc WA Y comparecientes son mayores de edad, 

e estádo civil casados , y domiciliados en en- 

    

e 7 

A ciudad de Quito, hábiles para contratar y - 
  

poder_ oblirarse, a quienes de conocer doy fe y- 

- y dicen que eleve a escritura pública la minuta 
      que me entrezan ¿cuv tenor  liternmi y que trans 
A e rad ST pr A nn A A o 

DR. ROpRiZ GDbO VALDEZ 
Poda 

  

   

  

É 

 



A q DES 

em 

  

Al 

cribo es el ai sulento pos . Lo NO TOA PLO: 
1 pura A A A A A A   

] En el voris tro de Escr ituras públicas 4 Bu CAr- 
A A A e e a rs ma na o A o ceras 

  

ro, digueso insertar una en que conste que - 
a e a . a o . e see a a 

4 nos sotron , los cónyuges inyeniero Reinhard  - 
A A A A 

  

5 Boecker Gas st y Martha E lena Lee de Boecker , ma 
  

  ó * yores de edad, Joma cid ados en ente ciudad Ye] 

7 Quito _, de nacionalidad Alemana y Colombiana _, ren 

8 pectivamente . por nues tr os pr opios derechos p> 
co A A A A A A e     

9 libre y voluntariamente  confer imos poder seno -   

10 ral amplio y suficiente cual en derecho se ro - 
A A A A e e ml 

Y ' quiere y con plenos efectos trente a ter Coros , 
A e rt 

     

  

12 a favor ed Inceniero Reinhard Doreker Held , a 
PA A A A A A A A A A A o e a are 

  

DATA 
> 

lslante llamaremos simplemente MA? 13 1. quí 

  

14 RIO ¿ para que ndminist tre libr emente. y sin 11d- 
A e e A o A A a 

s 

15 " mi tación alguna y todos loa breneos sctualmente - 

1á de nuestra propiedad o que, en el futuro y llo 
rm rs io A o A A A A e o A   

17 . gfuemos a adquirir a cualquier título o en cunl- 

  

  
A 

  

18 quier forma , loo mandatario queda expresamente 
A e e A A A A A A   

19 facultado para ejecutar a nuestro nombre todo - 
  

  

; La 

20 acto o contrato, de enalguier naturalez LA O monto 

21 y en  especíal , pora ejecutar los nctos a con 
UA A A A e   

22 l tratos ay como simples ejemplos de las amplias 
Am — A .-   

  

23 . e ilimifadas facultades que la concedemos y, in- 
    rr 

. 24 _ dicamos a continuación, aclarando que ln oujem- 
A A mo - A A A rre 4   

25 r plificación sisuiente «no es ni puede ser consi Mi_ puede _ ser cons1 | 

26 o, derada en ningún censo como limitación de las - 
      

27 amplias _ atribuciones gue conferimos a nuestro. 
A A A A A A o cr     28 _ mandatar 10 etos y Contratos por los que no 

A A A A A A A e



   a A A A A A A a 

009914 

mms 

sotros adquiramos cualquier clase de derechos 
  

y obligaciones a fuivor o an carro de terceras - 

personas públicas o privadas y adquisición o 

” 

venta de valores , tales, como cédulas hipote 
  

enrias y acciones 0 participaciones en compa - 

ñías y venta de bienes muebles o inmuebles , - 
  

pactando o aceptando o recibiendo n este efecto, 
  

precios , plazos y intereses , gerautías hipo - 
  

tecarinas o de cualquier otra clas se n cnrfo o a- | 
  

favor nuestro , arriendo o anticresis de bie - 
  

_ción de gravámenes de cualquier clase sobre - 

nes _ denuestra propiedad , pactando y recibiendo 
  

arrendamientos , plazos y rarontias y constitu- 
  

% 

A A A A mr 

  

bienes individunles actualmente de nuestra pro- 
  

piedad o que adquiramos en el futuro , en segru 
    

ridad de obliraciones que el mandatario en  - 
  

ejecución de este mandato adquiera a nombre- 
A e / 

: : e 4 
nfestro y porticipaciones en sociedad o compa» 
  7 

ñíhs civiles _o comercialgó o de cunlquier otra 
  

clase que actua piense “ya existan o que  —sne- 
£ 

  

constituyan end el ¡turo , comprometiéndonos - 
  

como a 2329/0229 mantas — mandatario ¿A ofoc 

tuar ape ocionta de bicnes muebles o inmue 
  

- bles” ies va propiedad y a todo otro dere - 
  

cho y 0014 fación que deba correspondernos en- 
  

tales sociedades o compañías y acordando loa 
      términos y estipulaciones   ei a . que deban resir= -] 

    

SR, RODAR Ho VALOEX    

0 a A 

  

A
A
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e
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 A A AE) 

su existencia y nectividados , para lns cunlon= 
  

nuestro  mandatardo ejercer: an nnaerstro nombre- 
A A e A e a E A cn otra 

sin limitoción alguna , todos los derechos y - 

  

  

obliracionos que nos corresponden como  miem- 
A A A e e e Lo A A e 

broñn y SOCiIOR , accionistas , etcóternos de- 
A A A A A A A A A A A A A A 

la misma 3 concesión de garantías de cualquief 

  nn e a A e o 

2] 
. 4 

naturaleza 1 faver o de terceros q oadquisl1c1Ot- 
A A A A A e 

e . . 

de creditos , paro de cc oblicaciones y cobro de- 
A A A e e ed 

le sus valor es otoreando 
A A A A A A e      

recibos, a  finiquitos , establecimiento y ma- 
A A A O A A A A A A A A A A A A A A A A A cl 

nejo de cuentas corrientes o de otra naturalo- 
e A A A A A A A A A A A A A A e e o a 

  

Za que ya tengamos a nuestro nombre y 0. QUe- 
E sor A A A A A A A A A o   

A post Qer dormente inicie nuestro, mandatario 00 - 
a Lo A A e 

ban os y o.en cualquier  etra Institución de 

Crédito; tendr? Á nuestr a.  represantación como- 
A A A A A A A A 

L actor o demandado. en cuntaqoier clase de Jui- 

cios en defensa de nuestror interesos para - 
A A A A A A EN.   

lo cual podrá nues tro mandato ario efectunr n- 
4 

nuestro nombre. cuanto neto. procesal y S0n- 

en su opinión: y necesario y oportuno », En pe 
Y A A A A A A O e e o me — 

neral nuesto mandatario administrará libre- 
a e rm e A A A e a ni, 

    

  

mente tod nuestro patrimonio quedando in - 
P 

ca 

cluídas entre sus facu tados las enumeradas 
A 

én el frttcuzo cuarenta y ocho del Códixo - 

    

rr 

de Procedimiento Civil del Ecuador .«- Usted, 
e   

señor Notario, sígvase agregar las demás - 
a A A ron 

cláusulas de estilo necesarias para la plena E A a   validez de a  elase de instrumentos públa   
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(el ny 
PE 

e 
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cose= Hasta aquá la minuta , que se hnlla fir- 
A A A e A A A e A A A sc a 

ooo mada  por_la Doctora Rosalba _ de Echeverría ur. 

Abogada con Matr Lenin Dos mil Sseciscientos  - 

veinticuatro , la misma que los ompareciontes- 

aceptan Y ratifican en todas sun partos; y, - 

leída que les fue interramente cesta  esdritura, 

por mí el Notario , firman conmiro en unidad de 
  

ecto de todo lo cual doy fe.- firmado) Ing, Reinhard 
    

Boecker Gast..-C.1.N1170836233-3.- firmado)Srea. Mar 

tha Es lee de Boecker, .- Cs I. Ni 171163467= Jen firma- 

   
do)El Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez. 

Se otoraó ente mí , en fe 
  

de ello confiera esta COPIA CERTIFICADA , fípmada y - 
a 

  

sellada en Quíto a , treinta y uno de Pnero de mi) na- 

  
“7 P 

A 

vecientos noventa y cuatro . / 

  7 7 
e e 

  A 

e 

  7 > 
A A ¿ 

DOCAOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
  NOTARIY VISESTMO NDOVENE DEL ¿ANTON QUITO 

  y 

A . £ 

  

  

  

    
  

          
      

DR. RODRISO 20%: 
Mobark 
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MNOTARTA _VIGE STHA NOVENA ¡ o ON a a e 

, DEL E o ce, 

3 lo o CANTON__ QUITO 

       _1ODE GENERAL 

seu de pito 

  

> 

“y OTO! ¿GADO FOR Capitol do la Repú-- 

a blice del Ecu: dor y 

o 105 CONYUG:S: ROLAND POL hoy ala veintiures - 

10 GKER GASY Y MILKE KKUNAE de Agosto e mil= 

a DE BOEUCKER novecientos novonta- 

12 y uno , unbe má , el 
A A A A A e e e me o 

A Y pe : 2 . , 

K: Á E A ¿OR Lx No U ay 1 Oo Y 8 olmo Ñ D- 

14 EL OSR. ING. REINHARD  venu del Gautón quiz 

p
r
 LD boo, Duetor kodrigo- 15  HOECKEL 1 

A e A A a - 3 

16 ouldgaedo Yoldoz , COn 

17 CUANTIA >: INDETLICIOLNADA parecen: Los cónyuges 
A A A A A A A A A o cs 

18 Lo laaa botcker aabt 
A A A A A A o 

, 5 : y sonore Hilxe Krunmme 

19 ca bros rs R y so 

20 L 03 2, / de byueckurT o, 

  

2 por e 

21 do civil cusedos , por sus > propios derechos ._ 
E 
  

22 Los comaygcioón te y son mayures de odad y de na 

23 o100011/% alemo 

24 ma cp 
o A A 

  

o. , € inteligentos en el idio 

    

  

  

    ¿6llano/, domicilindos en le ciudod dy — 

25 | Guay 6quil paso por 6sta ciuted de quito, 

Az » « 

26 hábiles pare contratar y obli,jorge a quienis-- 
A o yl ori | 

97 de conocer doy le y 
bh. 

que eleve e escritu- 

  

      y > 1 a 4 23 po ra Públics la tinuta aus ma ebbrejen cuyo Lonor   
  

E o 
ÓN + A 

a



4 

6 

litoral Y quo tropocribo e: el ayuden do: oa 
A e a rt 

  

L£ OR NOTARIO nel Regislro do Lac rá tu 

         TS    Uam lóblicos 

en que conste que nosotros , lus CIU UeEs noland 

" 

de edad , domiciliodos ev la ciudid de uuayayuil 
  

dde nyucionslidad elemoaba , ¿or pbuestros proplos - 
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3 admipistre libremente y sin limitación ed duna - 

todos los bienes ectualmente de vuestra propie== 

  

dad 0 que € el Futuro Llegaremos 4 edquirir o: 3 

a cualquisor vítulo o 0er cualquier Tovma , plo 

A A A e ri o o ra] 
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bles e |inmuelles , incluyendo : vccdones > poro 
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Los QUA adquiuran ev el tivuro , incluyendo los 
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PROMCO C. LTDA, 

  

  

Quito, agosto 30 de 1993. 

Señora Doña 

Elisabet Gast de Boecker 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle, que la Junta Lieneral Universal de Socios de Promco 

C. Ltda., celebrada el día de hoy , por unanimidad decidió reelegirla en el 

cargo de Gerente y representante legal de la compañía por el perfodo de dos 

años contemplado en los estatutos 

Sus deberes y atribuciones constan en la escritura pública de constitución- 

de Promco C.Ltda., otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 

Dr. Rodrigo Salgado , de fecha ocho de octubre de mil novecientos ochenta y 

siete , inscrita en el Registro Mercantil del mencionado cantón , el díeci- 

ocho de noviembre del mismo año, bajo el No. 1464. Tomo 118. 

Particular que le comunico para los fines consiguientes. 

A) Op bas A OY 1 

ro Dra. Rosalba Paj Quesada Y 

SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA e 

g 

Agrádezco y acepto el nombramiento que antecede, 

Fécha Ut Supra. 

A 
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e lolas ode. L ote e Det 
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Sra. Elisabet Gast de Boecker. 
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CERTIFICACION 

Reinhard Boecker Held, Gerente General y Representante Legal de 

SUMEQUIPOS CIA. LTDA., hago constar: Que la Junta General 

Universal de socios de mi representada en Sesión del veinticuatro 

de enero de mil novecientos noventa y cuatro mediante el voto 

unánime de todo el Capital Social suscrito y pagado resolvió 
autorizar a los socios: a) Roland Boecker Gast para que ceda y 

transfiera diez mil participaciones de un mil sucres cada una de 

las que tiene y posee en el Capital Social de la Compañía a favor 

del señor Wolfgang Boecker Gast; b) Al socio Reinhard Boecker 

Gast, para que ceda y transfiera diez m11l participaciones de un 

mil sucres cada una de las que tiene y pogee en el Capital Social 

de la Compañía a favor del señor Wolfgang Boecker Gasty Cc) Al 

socio Reinhard Boecker Held, para que ceda y transfiera veinte 
mil setecientas noventa participaciones de un mil sucres cada una/ 

de las que tiene Y posee en el Capital Social de la Compañía a 

favor del señor Wolfgang Boecker Gast; y, d) Al socio Reinhard 

Boecker Held, para que ceda y transfiera, siete mil setecientas 

participaciones de un mil sucres cada una a favor de la socia 

PROMCO C. LTDA. 

Quito, Enero 24 de 1994 

VU 
Ing./Reinhard Boecker He 

ERENTE GENERAL 
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KEPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO INTEGRACION Y PESCA 

eo Pe 734 Ar z : 

CUItO, A FEB 1894 

Señora Doctora 
ROSALBA PAJARO QUESADA 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Aviso. recibo de lá declaración presentada el de 

febrera de 1%4, mediante la cual commica al MICIP, que 

€] señor WOLFGANG  BOECKER  GAST de nacionalidad 
alemaneé, residente en el Ecuador en torma legal, con 

visa de inmigrante categoria 10- 1V, válida por tiempo 

indefinido, otorgada el 27 de octubre. de (19393, COn 

1 No. 21-14132-34%01, v (cédula de identidad Na. 

3230021, se: prapone efectue una inversión con el 

carácter de nacional por la suma de 47? /“%40.000 sucres en 

la compañia SUMEQUIPOS CIA. LTDA. * 

   

Con esta oportunidad, me permito informarle que segán la , 

dispuesto en el articulo 13 del kx reto Edecutivoa Na. : 

415 de 4 de enero de 1993, publicado en (el. Registro 

Oficial No. (1086 de 13 del mismo mex y año, la posible 

inversión na está xudeta a registro en el Banco Central 
del Ecuador; Yo por tanto, curoce. delo derecho a 

reexportar el capital invertido 0 4 1nvertirse, como 

tampoco a remitir al exterior las utilidades que generen . 

si eventual inversión. : 

  

    

Particular que tengo el aurado de llevar a SU 

conocimiento para los fines pertinerndas. 

TONAL DE INVERSIONES 
Y TECNOLOGIA (E) 
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4 er fe de ello confiero esto PRÍMERA COPIA CERTIFI- 

  

  

5 CADA, de CLSI ON DE PARTICIFACION,S En LA ETA, * SUM 
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y 6 QUIPOS C. LTDA, " otorosce por GR. REINHARDO ACECHA 
  

7 HELD y OTROS a favor de LA EMPRESA PROMGEL LTDA, y- 
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3 SR. LELFGANO SOECKHER NAST , Stmada y sellada en xuito, 
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9 a slete de merzo ce metemos noventiy/ y custra . 
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17 “H2Chk 5 Al mergen de la matriz de le escrivura - 
  

18 pública de constitución de le conupañilfla Suapequi- 
  

w g 19 vos CU. útda., otorgada en la Notarí: mi Cargo , 
  

20 el veinte de liayo de mil novecientos setenta y - 
  

21 cinco , tomé nota de la cesión de participaciones 
    

22 contenida en el presente inst trumento . -— muito , 
    

a once de marzo de mil novecientos noventa y cua 
23 
    

24 IO . -— 

  

25 
  

26 
    

27 
      
  

28 
  

10 SALGADO VALDEZ 
tirarlo Público



    

en de la inscripción número 
eg de PRO “UFECANTIL de veintinueve de Julio Je mil no 

cientos setenta y cinco, a fs. 2.695, tomo 166 correspondiente 

a la constitución de le compañía " SUMEQUIPOS COMPAYIA LIMITADA" 
lo referente a la ¡frsente cesión de participaciones.- Quito,a 

liecisiete Ze "larzo novecientos noventa y cuatro.= ET RE- Aaa - e 
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